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DESCENTRALIZACIÓN Y GESTIÓN DE INCENDIOS FORESTALES

� En el Estado de las Autonomías, a partir de los años 80, las Comunidades Autónomas han recibido la mayor parte de las competencias de gestión de los 
incendios forestales. El Estado central establece las directrices básicas a partir de las cuales las CCAA deben desarrollar sus competencias, se encarga de 
labores de apoyo en extinción, coordinación general, gestión de la base de datos nacional y cooperación internacional. Las CCAA son responsables de las 
labores de prevención, detección y extinción de incendios. Esta estructura obliga a tener en cuenta dos escalas de gestión: nacional y autonómica .

� La principal normativa referente a incendios forestales es la legislación forestal , así como la referida propiamente a incendios:

- En el ámbito estatal: Ley de Montes (2003) y el Reglamento de Incendios Forestales (1972).

- En el ámbito autonómico, el desarrollo normativo no ha seguido el mismo ritmo y alcance en todas las CCAA. Actualmente, tan sólo 9 CCAA cuentan con 
ley forestal autonómica (donde se incluye un capítulo sobre incendios forestales), y 11 CCAA han elaborado legislación básica en materia de incendios 
forestales (sólo Andalucía y Extremadura con carácter de ley).

� Los principales instrumentos políticos y de planificación para la gestión de incendios forestales son:

- En el nivel estatal: la Estrategia Forestal Española, Plan Forestal Español y el Plan Estatal de Protección Civil por incendios forestales fijan el esquema 
general y las bases de la política nacional de incendios. 

- En el nivel autonómico es donde se desarrolla la planificación y la gestión por medio de: Planes Forestales Regionales (todos con referencia a la defensa 
del monte frente a incendios en alguno de sus programas o líneas de actuación) y Planes de Emergencias por incendios (INFO). Los estadios evolutivos de 
estos instrumentos de planificación difieren entre Comunidades Autónomas como consecuencia del distinto ritmo seguido en el proceso de transferencia de 
competencias en esta materia (fig. 3).

NUEVOS ENFOQUESNIVELES DE COORDINACIÓN
Tabla 1. Reparto de competencias en la gestión de incendios dentro de las Autonomías.

Las leyes y políticas autonómicas constituyen los instrumentos 
necesarios para consolidar nuevos enfoques en la gestión de 
incendios forestales. El manejo controlado del fuego en 
prevención y extinción de incendios figura entre las nuevas 
opciones que se barajan entre las diferentes administraciones 
implicadas.  

En la tabla se puede observar el grado de desarrollo e 
implementación del uso del fuego adquirido en las diferentes 
CCAA, junto con su consideración legal en aquellos casos 
posibles. Las diferencias mostradas pueden deberse a la 
influencia del contexto administrativo, ecológico y sociopolítico a 
escala regional. 
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• Coordinación intersectorial dentro del 
ámbito autonómico entre los distintos 
organismos y Consejerías (tabla 1).

• Coordinación interescalar entre las 
Administraciones públicas de los 
distintos niveles territoriales (estatal, 
autonómico, local).

• Cooperación internacional basada en 
la firma de acuerdos y convenios con 
otros países.

Fig. 3: Situación actual de los Planes Forestales 
Autonómicos (PFR).Fig. 1 y 2: Situación actual de la legislación autonómica forestal y de incendios. 
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Esto permite concluir que la efectividad de nuevos enfoques y 
orientaciones para solucionar el problema actual de los incendios 
forestales dependerá, en buena medida, de que se desenvuelvan 
teniendo en cuenta los factores sociales y físicos donde tengan 
lugar. Asimismo, será fundamental que se desarrollen en el 
marco de una gestión integrada del riesgo (acción combinada y 
coordinada de labores de investigación, prevención y extinción).
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